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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO FEDERICO DÖRING CASAR.- Gracias. Muy buenos 

días a las diputadas y diputados que nos acompañan y a la ciudadanía que sigue esta 

trasmisión a través de las redes sociales. 

A efecto de dar inicio de la presente sesión, solicito a la Secretaría si es tan amable de 

que pueda proceder a pasar lista de asistencia.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ.- Muy buen día 

a todas y todos. 

Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia.  

Diputado Federico Döring Casar: presente. 

Diputado Carlos Hernández Mirón: presente. 

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz, la de la voz: presente. 

Diputado Carlos Cervantes Godoy: 

Diputado Carlos Joaquín Fernández Tinoco: presente. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román:  

Diputada María de Lourdes Paz Reyes: 

Diputada María Gabriela Salido Magos: presente. 

Diputada Marisela Zúñiga Cerón: presente. 
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Diputado Presidente, tenemos una asistencia de 6 diputadas y diputados. Por lo tanto hay 

quórum.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria.  

Se abre la sesión.  

Le solicito de la manera más atenta si pudiera ser tan amable de dar lectura a la 

propuesta del orden del día para esta sesión.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a dar lectura al 

orden del día. 

Primera sesión ordinaria de la Comisión de Planeación del Desarrollo, viernes 10 de 

diciembre del 2021. Orden del día.  

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión anterior. 

4.- Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior. 

5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión. 

6.- Informe de los asuntos turnados a la Comisión. 

7.- Asuntos generales. 

Cumplida la instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Está a discusión el proyecto de orden del día. 

¿Alguna diputada o diputado desea referirse respecto al mismo? 

Había comentado el diputado Hernández Mirón que quizá plantearía una adición al orden 

del día.  

¿Diputado Hernández Mirón, seguimos en esa inteligencia? 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Presidente, yo considero que ya no 

es necesario hacerle modificación al orden del día y yo estaría de acuerdo por aprobarlo 

en los términos que se encuentra. 
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EL C. PRESIDENTE.-  Perfecto, muchas gracias. 

Si fuera tan amable, Secretaria, de recoger entonces la votación de manera económica 

del proyecto de orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a recoger la 

votación del orden del día.  

Quienes estén en contra, sírvanse manifestarlo diciendo su nombre y apellido. 

Diputado Presidente, no hay votos en contra del orden del día, por lo tanto se tiene por 

aprobado. 

EL C. PRESIDENTE.- Perfecto, muy amable, gracias. 

En consecuencia, queda aprobado el orden del día. 

El siguiente punto es la lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión 

anterior. 

Toda vez que el acta fue distribuida con antelación a las diputadas y diputados 

integrantes, solicito a la Secretaría si es tan amable de someter a votación económica en 

un solo acto si se dispensa la lectura de la misma y si ésta es de aprobarse. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se somete a votación 

económica en un solo acto si es de dispensarse la lectura del acta de la sesión anterior y 

si ésta es de aprobarse.  

Quienes estén en contra, sírvanse manifestarlo diciendo su nombre y apellido. 

Diputado Presidente no hay votos en contra, por lo tanto se dispensa la lectura del acta 

anterior y ésta se da considerada como aprobada. 

EL C. PRESIDENTE.- Qué amable, diputada Secretaria. 

Si fuera usted tan amable de tomar nota de que se ha incorporado a esta reunión la 

diputada Lourdes Paz para efectos de la lista de asistencia. Bienvenida, diputada. 

El siguiente punto del orden del día es la consideración de la versión estenográfica de la 

reunión anterior. En virtud de que la misma ha sido distribuida con antelación entre los 

integrantes de la Comisión, se pregunta si alguna diputada o diputado desea hacer alguna 

consideración a la versión estenográfica.  
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No habiendo quién haga uso de la palabra, continuamos con el siguiente punto del orden 

del día, que sería la lectura, discusión y en su caso aprobación del Programa Anual de 

Trabajo de la Comisión. Toda vez que éste ha sido distribuido con antelación entre las 

diputadas y diputados integrantes, solicito a la Secretaría someter a votación económica 

la dispensa de su lectura. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las y los 

diputados integrantes si es de dispensarse la lectura del Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión.  

Quienes estén en contra sírvanse manifestarlo diciendo su nombre y apellido. 

Diputado Presidente, no hay votos en contra, por lo tanto se dispensa la lectura.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria.  

Está a discusión el proyecto de Programa Anual de Trabajo de la Comisión.  

¿Algún diputado o diputada desea referirse con respecto a la propuesta? 

No habiendo quién desee intervenir en el tema, si fuera tan amable, Secretaria, entonces 

de recoger la votación.  

LA C. SECRETARIA.- Si puedo, por favor, tomar la palabra. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, diputada.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ.- A partir de la 

reunión que tuvimos con el Instituto de Planeación Democrática, estamos por aprobar el 

plan, pero hacer hincapié en trabajar con las otras comisiones para el tema que tenga que 

ver con la consulta, reforzar, que va a ser el elemento de trabajo más importante que 

vamos a tener el próximo año, entonces sólo hacer hincapié en esa parte que se 

robustece. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Bienvenida la aportación, sobre todo porque quedó manifiesta en la 

reunión la inquietud y la petición de que tuviera también el Instituto interlocución con la 

Comisión de Participación Ciudadana y la que encabeza el diputado Cervantes Godoy, 

entonces deberíamos de contemplar para el mes de enero la siguiente reunión, en la que 

seremos nosotros anfitriones y ya no el Instituto, correrles la cortesía a ver si puede ser 

una reunión conjunta de las tres comisiones con el Instituto. Me parece muy atinada la 

propuesta, diputada.  
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¿Algún otro comentario? 

LA C. SECRETARIA.- Procedemos a la votación. No sé si algún otro diputado o diputada. 

Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las diputadas y diputados integrantes si 

es de aprobarse el Programa Anual de Trabajo de la Comisión. 

Quienes estén en contra sírvanse manifestarlo diciendo su nombre y apellido. 

Diputado Presidente, no tenemos votos en contra, por lo tanto se aprueba el Programa 

Anual de Trabajo de esta Comisión. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. 

El siguiente punto del orden del día es el relativo a asuntos turnados a la Comisión. Esta 

Presidencia les informa que han sido  enviados en tiempo y forma a las diputadas y 

diputados integrantes las iniciativas que hasta este momento nos han sido turnadas que 

son las siguientes: 

Para efectos de opinión la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 

del Ingreso Mínimo Vital para Situaciones Especiales de la Ciudad de México y adiciona 

una disposición a la Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva 

de la Ciudad de México, presentada por el diputado Royfid Torres. 

Para efectos de dictaminación en Comisiones Unidas con Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas, la iniciativa con  proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México en 

materia del mínimo vital, presentada por los diputados Christian Damián Von Roehrich de 

la Isla, Diego Orlando Garrido López y Ricardo Rubio Torres. 

Ambas estamos en posibilidad de dictaminar dentro de los 45 días que tiene esta 

Comisión para un efecto y Comisiones Unidas para otro en el mes de enero, de tal suerte 

que si los dictámenes merecieran una aprobación pudieran ser considerados en el 

próximo periodo ordinario en el mes de febrero. Solo que queríamos dar cuenta y 

habremos de platicar con las otras Presidencias para tratar de concertar fechas en el mes 

de enero para sesiones vía remota para estos dos temas que nos han sido turnados hasta 

el momento. 

Me parece que ya no hay más temas en el orden del día, Secretaria. ¿Estoy en lo 

correcto? 

LA C. SECRETARIA.- Es correcto, diputado.  
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El siguiente punto serían asuntos generales, si alguien quiere hacer uso de la palabra en 

asuntos generales. 

EL C. PRESIDENTE.- Se consulta si alguien desea.  

Entonces les agradezco a todos su presencia. Quedamos en la tesitura de dos  reuniones 

al menos en el mes de enero, la que tendríamos que ver para estos efectos de 

dictaminación y la que ha propuesto la diputada Nancy Núñez que es necesaria, el 

Instituto de Planeación tiene ya una ruta –valga la redundancia- lista para efectos de la 

consulta, es importante que lo conozcamos como Congreso, como ciudadanos y quienes 

están viendo la transmisión sepan qué, cómo y cuándo plantea  hacer las consultas y 

cómo deberá de ser el acompañamiento de todas las Comisiones involucradas del 

Congreso. 

Les agradezco a todos su presencia, muy buenos días a todos y buen fin de semana. 

 


